
REPUBLICA DE CHILE
.4INISTERIO DEL INTERIOR
DEPTO. DE EXTRANJERIA

Y MIGRACION

cret6 hoy lo que sigue:

DISPONE ABANDONO OBLIGADO DEL PAl
PERSONA QUE INDICA.-

DICIRE' O NQ 1.369.-

SANTIAGO, 19 de Noviembre de 1975.-

S.E, el Presidente de la Repáblica, de-

Vistos estos antecedentes, y

TENIENDO PRO.: ^'Tc

Que, don Patricio GJGMAN SINKOVIC, chile-

no, constituye un pelicjro para la seguridad interior del Estado, en

virtud de los antecedentes que obran en poder de este Ministerior, y

La facultad que le confiere al Ministe-

rio del interior el articulo 2Q del Decreto Ley +Q 81, de 1973, modifi-

cado por el Decreto Ley No 684, de 1974 y, lo dispuesto en el NQ 2 del

Decreto de interior NQ 2.032, de feDha 4 de Diciembre de 1974,

D E C R E T O:

1.- La Dirección General de Investigaci

nes procederá a notificar a don FA.'RICI0 GUüI"AN £IPIKOVIC, que deberá

abandonar el territorio nacional.

2.- Di Servicio de :registro Civil e Iden

tificaci6n, otorgará pasaporte a la persona precedentemente señalada,

de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto NQ 2.032, de 4 de Diciembre de

1974, de esta Secretaria de ástado.

'!=Smese razon y comuní quese.

RAÚL B.:^+..VZll;a E-Cuí3íU., General de Divi-

s:Lón, ;CCt'.E, General de División,

Ministro de Defensa Nacional.

Lo que transcribo a Ud. para su conoci-

miento,

Investigaciones
Identificación
DINA
SC:NQQE1̂

,aluda atentamente a Ud.,
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